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VISTO:
La nota presentada por la Profesora Leticia Daniela Carmignani,

solicitando desempeñar funciones docentes en la materia optativa "Arqueología
del Sur Andino" de la Escuela de Historia durante el segundo semestre del ciclo
lectivo de 2019; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección y el Consejo de la Escuela de Historia toman

conocimiento y elevan las actuaciones sin formular observaciones;
Que la asignatura Etnografía Andina, en la que la docente fue designada

oportunamente como Profesora Asistente de dedicación semi-excluviva,
interina, no se dictará el corriente año;

Que el pedido cuenta con el aval de la Secretaría Académica;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°._DISPONER que la Profesora Leticia Daniela CARMIGNANI, Lego
47735, cumpla funciones docentes en la materia optativa "Arqueología del Sur
Andino" en su condición de Profesora Asistente de dedicación semi-exclusiva,
interina, en la cátedra "Etnohistoria Andina", de la Escuela de Historia, durante el
segundo semestre del ciclo lectivo 2019.

ARTíCULO 2°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, O 5 AGO 2019
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